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CALLES PALERMO Y lURÍN DE LA UNDAD DE ACTUACIÓN A DEL 
PLAN PAROAL DEL POÚGONO RESIDEN CIAL SANTA ANA. PARA 
LA EDIFICACÓN DE UN NUEVO CENTRO DE SALUD. 

El contenido de la propuesta se encuentra en el doa,mento electrónico firmado 
el día 26 de enero de 2021 por la Concejal Delegada de Área de Hacienda, 
Nuevas Teaiologías e Interior, D.ª Esperanza Nieto Martfmz, previa rúbrica 
de la Jefe de Patrimonio, identificado con Código Seguro de Verificación: 
QDTM9866711 WCPV6 

Dicha propuesta queda unida a este certificado de manera inseparable. 

La Junta de Gobierno Loca� previa deliberación, con los votos favorables 
otorgados por los miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad la 
anterior propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos el 
3 de febrero de 2021 por el Letrado Director de la Asesoría Jurídica y el 4
de febrero de 2021 por el Interventor General Municipal, N.0

.- CPPA 
2/2021, ambos ncorporados en su expediente. 

Así resulta del ada. 

Y para que conste y surta efecto donde proceda, libro la presente en 
Cartagena, en la fecha de la firma electrónica, previa rúbrica de la Directora 
de la Oficina del Gobierno Municipal. 

EL CONCEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

YoBº. LA ALCALDESA-PRESIDENTA. 

J.G.L. sesión tL 0 04.21, ordnaria, 5 de febrero de 2021 2/2 

Firmado electr6nicamente por: 

P6nin11 ? ri,, 1? 
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• 
Reglón de Murcia 

VALORACION DEL INMUEBLE: Parcela Santa Ana.Cartagena. 

Consejería de Económia y H<1cienda Expte.: 240/2021 

Dirección General de Patrimonio 

INFORME DE VALORACIÓN Parcela E2-2 Polígono Residencial Santa Ana. Cartagena 
- -- -- -

1.- IDENTIFICACIÓN DE LA FINCA - INMUEBLE 

Descripción: Inmueble Equipamiento Sanitario-Asistencial del P.P. Polígono 
Residencial de Santa Ana, Catagena, constituido por una parcela con 
una superficie de 2.000 m2 de superficie,de forma regular, topografía 
plana y acceso desde tres calles urbanizadas, parcialmente edificada 
con edificación en planta baja de 502 m2 de superficie construida 
denominado Centro de Servicios Sanitarios del Polígono de Santa Ana. 

Referencia Catastral: 

N º Inventario patrimonial: 

2.- FINALIDAD 

3.- LOCALIDAD Y ENTORNO 

4.- DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

5390506XG7659S0001 JQ 

Estudio valor de mercado. 

Entorno residencial consolidado. 

Superficie parcela: 

Edificabilidad (U2): m2/m2 

Superficie edificación: 

2.000,00 

2.000,00 

502,00 

m2 

m2 

m2 

Parcela en Suelo Urbano de Equipamiento Sanitario Asistencial E 2.2 

5.- CONDICIONES URBANÍSTICAS Norma EH Plan Parcial Polígono Residencial Santa Ana 

6.- VALORACIÓN 

Valor de mercado en venta (VM) por comparación uso residencial PMM 

Beneficio de la promoción equipamiento en mercado libre (b) 

Presupuesto de Ejecución Material 

G.G. y B.I. construcción 

Presupuesto de Ejecución por Contrata (Ce) 

Costes de gestión y urbanización 

Honorarios, licencias, tasas, ... 

Total suma costes de construcción (Ci) 

Gastos financieros y comercialización 

Valor de repercusión del suelo (F) 

Calificacion Equipamiento 75% 

Valor del suelo: 

Valor de la construcción: 

Valor final de tasación (v.residual estatico) 

23,91%

TOTAL VALOR DE MERCADO DEL INMUEBLE: 

Condicionantes, advertencias, limitaciones: 

F=VMx(l-b)-Ci 

F x edificabilidad: 

502 m2 X 530 €/m2 

Fecha: 26 de abril de 2021 

1.150,00 

0,20 

450,00 

19,00 

535,00 

5,00 

15,00 

620,25 

4,00 

274,94 

206,21 

412.410,00 

266.060,00 

678.470,00 

678.470,00 

€/m2 

/1 

€/m2 

% 

€/m2 

€/m2 

% 

€/m2 

% 

€/m2 

€/m2 

€ 

( 

€ 

e 

El Arquitecto: 

La información facilitada se considera cierta. José Egea Peñalver 





SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
Región de Murcia 

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM 

Salida n° : 

S/Ref: 
N/Ref: 

COMUNICACION INTERIOR 

DE: SECRETARIA GENERAL TECNICA DEL S.M.S. 

A: CONSEJERIA ECONOMIA, HACENDA Y ADMINISTRACION DIGITAL -
DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO - SUBDIRECCION GENERAL DE 
PATRIMONIO 

ASUNTO: 

Murcia 

En relación a su comunicación interior sobre mutación demanial de una parcela de 2000 
m2 y construcción existente en Polígono Santa Ana de Cartagena, les comunicamos: 

1. Informamos favorablemente la mutación demanial de una parcela de 2000 m2 y una

construcción existente sobre ella de 502 m2, sito entre las calles Palermo y Turín de

la Unidad de Actuación A del Plan Parcial Polígono Santa Ana con destino a la

construcción de un nuevo centro de salud.

2. En relación al texto del Decreto se propone la siguiente redacción del punto

SEGUNDO:

SEGUNDO: La mutación demanial se realiza con la finalidad expresa de construir

un nuevo Centro de Salud para dar servicio a la Zona Básica de Salud Nº 87

CARTAGENAISANTA ANA, creada por Orden de 24 de abril de 2009, de la

Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se establece el Mapa Sanitario de la

Región de Murcia, publicada en el BORM nº 103 de 7 de mayo de 2009.EI solar y

edificio sobre él construido quedan adscritos al Servicio Murciano de Salud,

competente para ejercer la gestión y la prestación de la asistencia sanitaria en la

Región de Murcia.
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' 
Región de Murcia 
Conse�ría de Economía, Hacienda 
y Admi11istr<K:ió11 Digitdl 

Secretilfía General 

CUARTO: Se tomará nota del contenido del presente Decreto en el Inventario 

General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia en concepto de bien de dominio público sanitario. 

QUINTO: Se faculta a la Directora General de Patrimonio para la realización 

de cuantos actos sean necesarios para la ejecución material del presente 

Decreto. 

Finnado y fechado electrónicamente conforme figura al margen 

3 Presidente 

El Consejero de Economia, Hacienda y 

Admlnisb'ación Dlgltal 






